
»do.. W. Sâtaàfo Si de veliemboe du Îx^j. ?îi^ ciutá. Üe pçfttfta.

Lîolftin ®Î ^futal
0£ 14 FRWIMCIÀ DE CORDOBA,

l.», iey,,, 1,. dl,,„»lel„.ekdel «„hier- 
«O son Okllçâ^riss pua la eàvltal de pre, 
viaeia desde.'«M se pa,Wleaa‘ oSelatauente 

)nôUa^r ’■®Me*»**^ dias despaespara les 
desidspaehloB de la misma proTiaeia. (Ley 
de «de NoTiem^re de «8«9.)

PreSîdend# de! consejo { 
deMtoïStrOS.

SS. MM. 61 Rey ^D. AlfoDéd 
y la Reina Dóñá Máría ’CrFstiùa 
{q. D. g.) c^'ii'tíiiíÍBn en esta Córtó 
sin novedad en su i¿ portante saiud.

, De igual beneflcio disfrutan su 

alteza real ia Serenísima señora 
Friocesa de Astúrias/y 3S.ÁA. RR. 
las Infantas Doña Mana ’Isabel, 
Doña María de la P¿z y Dé^i' Ma
ría ‘Ealaíía.

REALES DECRETOS.
De acuerdo con el Cotí6ejb de i 

Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador 

civil dé te protindá de TdrrôgoÈa 
á D. Rieardd^San Mí^üeL

Dado enComíílas'á Oineddé'Sé*^ 
tiem'bre de'mil octrocientus beben 
ta y "UBo.-^Alibh'ío’.'’^El Presi
dente del ConfeejO de'Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdó con el Consejo de , 

íí?í.®!:ísf?p,..''?=!ií«!>?rp?.0“f,.fiivii , 
^'®l?lÍit°V^^*u-^^y?^*^tl91.i^,Me h¿^ 
presenUdo D. frique Fernande^z, i 
Peral; declsrándole .cesante, con el ‘ 
hiber.i^ue peé,clasificación le cor- S 
responda, quedando satis^fpebó del 
yw éjntóli^encia^cpn que „1^,1^ * 
^•iil¿fl,‘áoypr¿,i,iiéa,ljj^jti. j 
zar oportunamente sus servicios.
^‘*?.®¿"DómiÍ5a8' á cinco’ de Se- ' 

tieífibre de niirbchccientos^ o&én- 
‘“„1’ ,“S^AÍfe¿ro.=Ér' Presí- ' 
denle Jei Consejo de Minísirós, í 
PWübiièiiaàW&gïiy; , ■ ,

.DS'íCMfilo Cón'crconeíld de 
Ministros,

Viogo mtWWWeoHWUdor
i

civil de la‘provincia de Valladolid 
á D, Andrés Gazquez y Doral, que 
desempeña igual cargo en la de 
Vizcaya. •

Dado en Cómillas á cinco de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta .y UDü.=^Alfjnso.=El Presi
dente. del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo Con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Vizcaya á 
D. Antonio Pirala.

Dado en Comillas á cinco de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso.- El .Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Gobemadof civil 
do la provincia de Baleares Me ha 
presentado D. José Antonio Gutier- 
ièz de là Vega por haber si'^o ele
gido Diputado á Cértes; declarán
dole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y que
dando satisfecho del celo é inteli
gencia con que lo ha desem penado.

Dado en Comillas á cinco ue Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.=.A!foii8O.~El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con él Consejo de 
Ministros,

Vengo éti nómbrar Gobernador 
civil de la proviñeia de Baleares á 
D. Tomás Fábregas de Medina.

Dado en Comizas á cinco de Se- 
tiembre'de mil ochocientos ochen
ta y uno. - Alfoqso.á^l Presiden
te¿el Consejo do .Ministros, Práxe
des Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitir la dimisión 
qUe del cargo de Gobernador civil 
deola provincia de Cád» Me -ba 
presentado don. Tnmáa de Aquino 
Arderius; deejarándole oernate cote i 
el haber que por clasificación le 
corresponda, y quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo * 
ha desempeñado.''

Dado en Comillas á trece de Se- 
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno. Alfonso. —El Presiden 
te del Coubejo deMinistros, Práxe
des Mateo Sagasta.

De acuerdo eón el Consejo de 
Ministros, ,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Cádiz á don 

: Joaquín Helguero, que desem peña 
igual cargo en te de Múrcia.

Dado en Comillas á trece de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso.— El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

Gobierno civil de la provin
cia oe Córdoba.

Núm. 1732 
Administración de Fomento. —Nú

mero del expediento 2003.
D. Pedro Baquera, vecino de 

esta ciudad, á nombre de.1 Excelen
tísimo Sr. D. Jorge taring, resi
dente en Málaga, ha presentado á 
tes diez y cuarenta de la mañana del 
fila diez y nueve del actual solici
tud de registro de siete perteuen- 
cias de-la mina- titulada <La Peque
ña,» de mineral halla, sita en ePsi- 
tio 'llamado Llanas de Antohn y 
II»«píÉ<»r6«,'»ííiíl(o "(I¿'‘B41-‘ 

mez, lindante al N. E. con la mi
na «Las Muchachas» y al S. K. 
próxima á la «Ana,» cuyo mineral 
es hulla.

La designación que hace es te 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
la ést&ca mas occidental de te mi
na' nombrada «Las Muchachas;» 
desde aquel se medirán 100 me
tros en dirección 0. 39* S. y se 
pondrá te L* estaca; desde esta en 
dirección S. 39* fi. se medirán 700 
metros hasta te 2.* estaca; desde 
esta en dirección E 39* N. 100 
metros para situar te 3 \ y desde 
esta se medirán 700 metros en di
rection N. 39* 0. se alcanzará el 
punto de partida, resultando tes 
siete hectáreas solicitadas.

Ha consignado en te Caja del 
Tesoro te cantidad de setenta y 
cinco pesetas.

Y habiendo cumplido con tes 
formalidades de la Ley, por decre
to de este dia he dispuesto la ad
misión de te referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento al 
párrafo 2.* del articulo 15 de tes 
ases generales para la nueva le

gislaron de minas.
Córdoba 21 de Setiembre de 1831.

El Gobernador, 
José Pastar y Magan.

Núm. 1731.

Encargo á los señores Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia. 
Guardia civil y demás dependien
tes de raí autoridad, procedan á la 
busca de las caballerías cuyas se
ñas á continuación se expresan^ 
tes cuales .desaparecieron del Es
trecho deí Mójáñeq término d© Fp*
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zoblanco, la noche del diez y ocho 
del actual.

Sefias.
Una yegua de cinco años, ne

gra clara, siete cuartas escasas, 
llorosa la vista.

Una potra quincena, de seiay 
medía cuartas, con ei hierro del 
Qubiemo, castalia clara.

Un niuleto quinceño, de seis y 
media cuartas, pelo negro, sin 
hiei ro.

OtrO id. un poco mas alzado, 
con muchos pelos b'ancos en la co
rona y mas en los Iiijares.

Córdoba 23 de Setiembre de 
1881.

El G obernador, 
José Pastor y llagan.

Núm, 1733.
Administración provincial de Fo

mento.- Negociado de Obra.? 
públicas.

En Virtud de lo dispuesto por ? 
' la Superioridad, este Gobierno ha * 

señalado el día 18 de Octubre próo- i 
simo, á las doce ue la mañana, pa. . 
ra la adjudicación en pública su
basta dedos acopios de materiales 
para la reparación de la carretera 
de 2.* Órden de 'a Cuesta del Espi
no Á Málaga, Sección 2.* del Por
tichuelo al límite de la provincia, 
trozos 2.® y 3.*, por su presupuesto 
de contrata de 295.471 pesetas 18 . 
céntimos. j

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por las ins
trucciones de 18 de Marzo de 1852, 
1.° de Diciembre de 1858 y 15 de 
Íunio de 1859, ante mi Autoridad 
ó funcionario en quien delegue, 
bahándose de manifiesto en la Ad
ministración de Fomentó, para co
nocimiento del público, los pre
só puestos detallados, pliego de con
diciones facultativas y económicas 
y planos correspondientes que han 
de regir en la contrata. >

Las proposiciones se presenta- * 
rán en pliegos cerrados, aneglán- 
dose el rematante ai modelo que á 
continuación se inserta.

La cantidad que ha de consig- 
narse próviamente corno garantía 
para Umar parte en la subasta, 
sera del 1 por 100 del presupuesto : 
del trozo á que se reñera la prupo- : 
sicíon. '

Este depó.sito podrá hacerse en j 
metálico, sctu nes de carreteras, ó ; 
bien en (fectes de la Deuda públi- 
ca al tipo que les está asignado por . 
Ias respectivas disposiciones vigen- : 
tes, debiendo acompañar á cada ! 
pliego el documento que acredite 
haberío realizado del modoque pre
vienen las referidas m-itrucciones.

En el caso que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se cele
brará, únicamente entre sus auto- ! 
res, ma ¡.egunda licitaciun abierta 
en loa términos prescritos por la ' 
citada instrucción, fijándose Iu pri- j 
mera poja por lo menos en 125 j 
pesetaa, y quedando las demás á ’ 
voluntad de los licitadores con tal ! 
^ue po bajen de 25 peecUe,

iSerá de cuenta del contratista 
el pago del anuncio que se inserte 
en la «Gaceta de Madrid», según lo 
dispuesto en la Real órden de 20 
de Setiembre de 1875.

Córdoba 23 de Setiembre de 
1881.

El Gobernador, 
José Pastor y Mayan.

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino de... entera

do del anuncio publicado por el 
Gobierno de Ia provincia de Cór
doba, con fecha... y de los requisi
tos y condiciones que se exigen pa
ra la adjudicación en pública su
basta de los acopios necesarios pa
ca la reparación de U parte de 
carretera de la Cuesta del Espino á 
Málaga, comprendida en la expre
sada provincia y en su trozo que 
empieza en... y concluye en... se 
comprometeá tomar á su cargo 
los acopios necesarios para el refe
rido trozo, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de... (aquí 
la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese 
term inan te men te Is cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el 
proponente para, la ejecución de 
las obras)

Núm. 1728.

Diputación provincial de 
Córdoba.

Comisión permanente.— Sección 
Central de Bjueñcencla.

Negociado de ' Gobernación.
La Comisión y Sres. Diputados 

residentes han acordado sacar á pú
blica subasta la adquisición de 26 
camas de hierro con peso mínimo 
de 40 kilógraipos cada una y al 
precio de 35 pesetas, con destino á 
la Casa socorro Hospicio, debiendo 
advertirse que seis de ellas han de 
tener barandillas, ó sean cerradas, 
cuyo acto tendrá lugar el dia 30 
del corriente á las doce de su ma
ñana en el despacho oficial de esta Í 
Vicepresidencia. j

El pliego de condiciones por que i 
ha de regírse dicha su basta está de 
manifiesto en la Secretaría de la 
Diputación proviucial, jara que 
puedan enterarse las personas que ' 
traten de interesarse en ella. ?

Las proposiciones han de ha
cerse en pliegos cerrados y de con
formidad al modelo adjunto, no ad- 
mitiéndose ninguna trascurrida 
una hora á la anunciada para la 
subasta.

Lu que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del público.

Córdoba 21 de Setiembre de 1881. 
— El Vice- presidente, Bartolomé 
Polo,— El Secretario, Angel Maria 
Castiñeira.

Modelo de proposición.
D. F. de T., naturaleza y ve

cindad, con cédula personal que 
acompaña, enterado de las condi
ciones de subasta para suministrar 
26 camas de hierro con destino á 
la Casa Socorro-Hospicio, y con
forme con aquellas, ofrece presen
tar dichas camas con arreglo á la 
oóndihion respectiva y al precio da

(tantas pesetas y «éntimoe por le
tra) y al efecto presenta el cor
respondiente documento de haber 
sonsignado en la sucursal de De 
pósitos de esta provincia el cinco 
por ciento del total valor de las 
precitadas camas.

Fecha y firma.

AYUhTAmíOS.
Núm .7718

Alcaldía cor sti tu clonal de 
Castro del Rio.

Don Luis Leon Ferez, Alcalde cons
titucional de este distrito muni
cipal de Castro del Rio,

En virtud de cuanto dispone la 
Instrucción de 3 de Diciembre de 
1869, y habiendo trascurrido los 
apremios de primero y segundo 
grado que se han seguido contra 
los contribuyentes de este distrito 
que no pagaron sus cuotas, se si
gue el de tercer grado, habiendo 
hecho embargo de loa bienes que 
por este edicto se anuncian á pú
blica subasta. El remate tendrá 
lugar el dia 5 de Octubre próximo, 
de diez á doce de la mañana, en la 
Casa Capitular, admitiendo las 
posturas que cubran las dos terce
ras partes de tos tipos. Eh su con
secuencia se convocan licitadores á 
las fincas siguientes:

Capitali
zación.
Pts. Gts.

416

666 66

Una fanega y tres cele
mines de olivar, al sitio 
nombrado Terrero, de la 
propiedad de D, José Sán
chez, Pb o , vecino de Es
pejo 1041

Una fanega de tierra, 
al sitio nombrado Fer- 
nan-Gonzalez, de la pro
piedad de Manuel Aranda 
Moreno

Una fanega de tierra, 
en este término, al sitio 
nombrado Llano del Es
pinar, de la propiedad de
D. Francisco Luque Vi
llalva y D. Antonio Polo, 
vecinos de Montilla

Una fanega de tierra, 
al sitio nombrado Fer- 
nan-Gonzalez, de la pro
piedad de Francisco Bra
vo y Bravo

Medía casa en esta vi 
lla, calle Oarciperez, nú
mero nueve, de la propie
dad de Alonso Madero 
Palacios

Un capital de censo de 
mil seiscientas cincuenta 
pesetas, que gravita so
bre la casa calle Baño, 
número primero, de la 
propiedad de D.* Maria 
Fernandez Huidobro, ve
cina de Córdoba 1650

Castro del Rio 12 de Setiembre 
de 1881.—Luis Leon Perez.—El 
Comisionado, Juan Ramón de Te
jada.

****MM^*4MMMB'^***

666 66

375

Núm. IMT

Junta provincial de Ins
trucción pública.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta en la sesión del día 
30 de Agosto de 1881, presidida 
por el Sr. Gobernador civil don 
José Pastor y Magan.
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedar enterada de que los Al

caldes de Aguilar y Palma del Rio 
dicen que se efectuará el convenio 
con los Maestros para indemuizar- 
les las retribuciones.

De haber sido aprobadas, cou_ 
forme ai dictámen del Inspector^ 
las cuentas de material que han 
presentado la Maestra de la escue
la de ñiflas de Fernán Nuflez y la 
de Castil de Campos, correspon
dientes ai pasado aflo económico de 
1873 á 80, apercibiendo de nuevo 
á los Maestros que aún no han man
dado las copias oportunas.

De los oficios que, referentes á 
presupuestos de material mandan 
los Alcaldes de Conquista y Mon
toro; y de que se aprobó según el 
informe del Inspector,¡el presupues
to de la escuela de adultos de Bel
mez, devolviendo el de la incom
pleta de Esparragal, para que el 
Maestro le forme de nuevo, con su
jeción á lo que determina el artícu
lo 8.* de la Real órden de 12 de 
Enero de 1872.

Hallar conforme lo que, sobre 
clasificación de retribuciones, dice 
el Alcaide de la Rambla; aproban
do los convenios que para indemni, 
zaciou de las mismas se han efec
tuado en Iznajar, Pozoblanco y San 
Sebastian de los Ballesteros, y ma
nifestar al Alcalde de Puente Ge
nil que no puede estimarse válida 
la declaración que mandau los 
Maestros, debiendo complimentarse 
este servicio por uno de los medios 
que la ley dispone, y con las forma
lidades establecidas.

No haber lugar para dar curso 
á una instancia que dirije á la Su
perioridad la Maestra sustituida de 
una escuela de Montilla D.* Dolores 
Cámaras, alzándose del acuerdo que 
la declaró sin derecho al disfrute 
de la casa escuela, por haber tras
currido con exceso el plazo que fija 
la ley, desde la fecha en que se la 
comunicó el acuerdo y la de su so
licitud, recurriendo en alzada sobre 
el mismo.

Remitir al Maestro de lo escue
la superior de Montilla un oficio 
que mauda la Junta provincial de 
Cádiz, participáudole haber sido 
admitida la diiuisiou que presentó 

: D. José Garcia de la escuela del 
Hospicio de Jerez, para que; fue 
nombrado.

Xrasladar al Júaei»tro de la es.
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cnek Mpenor de CaEra D. J««* J 
quin Castelló, nna comonkacion de 
la Junta de Castellón, dándole co
nocimiento de haber sido nombra
do para una de las elementales de 
aquella capital, y nombrar interino 
de dicha escuela superior ¿ don 
Francisco Roldan y Illora.

Participar al Rectorado el falle
cimiento del Maestro de la escuela 
de Villanueva del Duque D, Luis 
Fernandez Ferrer; incluír esta va
cante en la lista de oposiciones, por 
ser el tumo que le corresponde, y 
nombrar interino para ella a don 
Rogelio Fernandez Gómez.

Dar conocimiento al Alcalde de 
Montoro y á la interesada de que el 
limo. Sr. Director general de Ins
trucción pública ha admitido la re
nuncia que presentó la Maestra de 
la 2.* escuela de ninas D.* Pilar de 
Rueda, declarándola sin derecho 
para volver al magisterio público 
por concurso de traslado.

Manifestar al Alcalde de Rute 
que justifique, con recibos de los 
interesados, estar satisfechos los 
atrasos, por obligaciones de 1.“ en
señanza, á que hacia referencia el 
acuerdo de esta Junta que le ha lla
mado la atención.

Contestar, según antecedentes, 
Una comunicación del Alcalde de ! 
Carcabuey relativa á la vacación 
canicular que se concedió en aque
llas escuelas, y á la licencia de la 
Maestra de la 2.* de niñas.

Decir al Alcalde de 8. Sebas
tian de los Ballesteros lo que pres
criben las disposiciones vigentes 
sobre la edad en que deben admi- 
tirse los niños en las escuelas.

Elevar á la Superioridad con in
forme razonado la instancia que di
rige el Ayuntamiento de Montoro 
al limo. Sr. Director general de 
Ipstrucciou pública, en pretensión 
de que se revoque el acuerdo rela
tivo á que sc cree en dicha ciudad 
la escuela de párvulos, y una ele
mental de niños en el barrio del 
Retamar.

Nombrar sustituto interino de 
la escuda de niños de Luque á don 
Antonio Trujillo Maestro con títu- 
i<r superior.

Pasar con favorable dictámen 
á la Exorna. Diputación provincial 
las cuentas mensuales del año eco
nómico anterior de la Escuela Nor
mal de Maestros y de la de Maes
tras, con las respectivas al mes de 
Julio del primer establecimiento.

Remitir informados al Rectora
do los jeipedientes de cargos que 
se instruyeron al Maestro de la es
cuela de niños de Blázquez, y al de 
la de adultos de esta capital.

Manifestar al Alcalde de Alca
racejos que, ateniéndose, en cuanto 
sea posible, á las condiciones que 
la ley exije, proporcione casa al 
Maestro.

Con lo que terminó la sesión.— 
P. A» D* L. J., el Secretario, Nico- 
¿s Lalmau.

Núm. nso

JosEgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

SÁCIUIEIVTOS registradas en este Juzgado durante le segunda decena del 
mes de Setiembre de 18X1.

YACIDOS VIVOS.

Dju.
Legitimo.. No legitimus. L

Total de 
vivos.

»
o 0• «o
•

[31 O
®

O)

O*♦
<
-í o a•

» 
3

■
•

•a
•
«

11 • 1' 1 2 > 2 3
18 l > 1 > a * 1
13 » a * • 1 1 1
14 1 > 1 > 1 1 8
15 2 1 3 ■ 4 1 4
18 » 1 1 > 1 4 2
17 > 2 1 2 1 3 b
18 > > • » • > >
19 1 > 1 > > » 1
20 1 3 1 > > > 4

f

Total. 8 5 11 4 5 9 20

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de'Legitimos. No legitimus.
m ambas clases.

B
O

§
S

O 
?

Total de 
muertos.

■

*

•
F

*

» » » > a > 3
> » » > > > > 1
» a > a > » > l
1 5 > > » > > 3
• > > • > » 4
» < » » > » 3 9
» » > > • a 5
« » > > • > > >
> 3 > > - > >

> » > > > > 1

■ > > a * » > >0

Córdoba 20 1« Satiembr* de 1881, S) Ju« municipai, Manus' 8. Belmonte.

DEFUNCÍOHE*^ registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Setiembre de 1^81, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Cór ob* 10 de Setiembre de 1881.—Bi Jaer munioipíJ. Manuel S. Belmonte.

DIAS.

rAL.L.FXfl>OS.

TOTAL GENERAL.VARONES. HEMBRAS,

Solteros, Casados. Viadós.
TOTAL. *

Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
11 l 2 3 > » » > 3
12 > 2 » 3 1 > 1 2 4
13 1 > 1 2 3 » > > 3
14 3 2 » 2 > > 1 1 3
15 4 » » 1 3 > > >
18 • » > > > > » >
17 > » 3 » » » » 3 »
18 > 1 > 1 1 I > > 1 2
49 2 > 1 3 Í 1 » > I i i
20 2 » > 8 * 3 1 1

Total.. 7 7 2 16
Is » 3 _ 6 22

^««wM»«»«..*«MawC»sric«*CK< rf»r>rtíSteAís**-***'

Ministerio de Cultura 2024



h il F-d»‘ric(i h pez Merinn. que 
vive calle de la ^ille^ia, núm. 15, se 
encarga por una módica retiibudoti 
de formar la docupienlacion necesa
ria raía el ¿oDro'dl los intereses de 
las inseri' ciones rominates de las 
renta consolidada de España al 3 por 
100, e pedidas á favor d'' corpora- 
e oí es civiles, ya sean nuevas ó ya 
aoliguas.

Éu la noche''del 7 ^18 del cor- 
ri^nle han sido extraviadas de e’ cor
tijo de Matasanos, término de esta 
cintrad tas eaballerias siguienUs:

Li' íi burra de regular alzada, 6 
años, rm ia^ v con este hierro J. en 
el lado izquierdo del p- scuezq.

Otra burra, mas pequeña que 
la anterior, 7 años, rúcia clara y con 
el unissau hierbo que la otra.

y un f cho mamoii.
La persona que sepa su parade- 

rose servirá avilar à u du no Duo 
José Lopez ved ib de Eernan ?<u-

Colegio de segunda enseñanza
1 ae Pórenna.

Aro -Curso de 1881-82*

* Don ^Manáel Navarjro y Gartia 
f Proéurador del Colegio qe esta cm- 
■ dad y apoderado de varios Ayúnte-

|- la hazueta de iiecônimo^raez nume
^ ro 10, ha sido' nombracte Represep- 
^janh- en éste Capital de( Centro Ge

neral eslalilecido en Madrid, San Bar- 
-loíomé 4 Principal, bajo la dirección 
, dé Ips Sres. D, José Mana Maño2v y 
"Ü.Carlos Gómez Samper, queentten- 
iliÎ^^^n Ja tew^ctou de Regí si ros de 

fincas rústicas, urbanas y de ganade- 
dia y CoDÍoecioQ de los nuevos ami- 
Iraraunentos. Lu que tiene el honor 
de participar à los Sres. Alcaldes qud 
deseen utilizar los servicios de diche 
Centro, para que vatiendose de su 
conductu les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à tes Juntas 
Municipales, que te Empresa se en 
carga sin mas retribución que teses 
lableciüas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolucióneuetMinis • 
teric de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo i74 del Regla
mento.

Las CflUsultes á quo., dicha Fm- 
rresa se refiere en sus circulares sou 
pe la incumbencia eselusiva del Cen
tro general resolver!» y a -el debe
rán dÍMgirsú te» comonicacioss*

ULLA 
de los Jueces municipales en materia 

cnminsl por 
D, Viceitte Vteuei y PereirOt 

Juez dé primera instancia.
. Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, num. 13, al precio de 8 ra.
Los pedidos pueden dingAse á 

Ü; Gabriel Fueyo, acompañando su 
mporte en libranzas o sellos.

EDICION ECONOMICA Y C0M. 
ELliTA.

Códigos españoles antiguos y mo- 
deiuub con las ultimas roiormas pu- 
üucauus bajo la üirccciuo dm ilmu. 
Si. U. Juan Va oro de Tornos Abo 
gado de benenov .cía de la pro«JA 
OIA de MAend, dd lA JunlA do re 
Iotas jpemw'íiiAnA, J«ie iUp«rior

|slw c l-g o, adí más d tas fáte- 
drsi de segunda eos*  ñai za qu co' s- 
IHuyeo su prúciRal ol)j*  to, úene in- 
cot porodas aulas de mal maticas, de 
bj g^as Íia c so è ilaliun\ p rfec- 
ci n de lain, o ú-ua y una escuda 
de primera enseñanza.

Los resultados obtenidos en los 
exáu.ene» obciales de prueba de c r- 
ao hablan muy en favor de la repu
tación de que ya goza, y se baral*'ra  
es tal que bien utUe asegurar se ser 
uno bO lo> mas económicos de Es
paña.

H aqui los [rincipaies puntos 
d su programa: proles res con tí
tulos acauémicqs; i n edi ció mag
nítico e b.giéuicu, con Lermosa ca
pitia pública; locorporaciou obcial; 
exámenes obc.ales del Eslableci- 
mienlo

Basta 30 de Setiembre se admi
ten maintulds.

Se rem.leu reglamentos y noti
cias á quien las pi la.— El buce Lor, 
Ldu. 'loritío Herrero.—El Secreta
rio, Ld , Luis Vallijo Kutz. 6*̂:1  

se vende t ua colección completa 
del « bu le Un oficia» de isla provincia 
que demprei de L s años desde Ibàô 
à 18)^0, encuadernados hasU 1870, 
y eod|plela lainbieu y encuadernada 
en cr^Uo tomos, la «baceta de Me- 
dnü» de 1808. tn la calle de 8111e- 
ria outil. 15 datan razón.

i aMaGIO.
De la Testameuuria del Exemo. 

Sr buque de Akutuaceli, se amén- 
dan las bocas siguientes:

LXiriijo m mbiad» dei Cambroo, 
término ue Montatbau, compuesto ce 
369 ianegas de tierra ue .otal ca- 
bid-i; de ellas 67 lauegas término 
de bauUetla.

toiujo del Medio, 1er mi to de 
MontalbcU de camua lo al de 334 
lantgas b celemtues de tierra,

Loriíjo, hioicr 8« Uante, térmi
no de Muulalbau, que consta de 36 
fanegsa d® MéiM de twai cabida.

rortj'o, Segordo Sobrante, en 
dicho iérmino de Muulalban, con 
cabida total de 5'6 fanegas de tierra. <

Cortijo, Fuente Felipa, término j 
de Santaella, compuesto de 590 te- 1
negas de tierra de Intel cabi te, 

El olivar pumbrado.^^sque de 
ZnBar,- lérminó dé la ciuJad d * Agui
lar, ron so f orrearotid¡e?le cosería 
de teja, compu sto de 439a p fes.

Las personas que deseco intere- 
sarse en dichos arriendos pueden

Elem^nloí) rom anua, çon 1^8 P*rti-  
das, .iúctÍg9QAs 'cón leí Fuero Real, 

presenter sus propuestas en este J{g,o|ino,a coa el Rueru Juzgo, lora leí 
Administración de Montilla, hasta !'c*̂ íi'  •*'  sterdmoro de pnvile^on y 
1 . , , a „ QI cart.»9 puebtea quo coa facilidad detes doce de te mañana del día 31 
de 0 ub'fe próximo, do d baila
ran de luanilieslo' ti pliego de coo- 
d-ciunes.

1- --Monlilla 12 de Setiembre-de 
'1831 —El Administrador, Gaspar
Go liiez. 6-5

AVISO 
á los Sres. Alcaldes Presidente de la aturado de los pueblos, es ti enoar- 

. gado ea ellos, constituye su vida de 
'tal Modo,' que-oopdiñoultad aban- 
• donan un dérechó Civit por otro: ua 
>aquí la diversidad de Códigos en 
1 nuaiftr&, legiaiacioli, por la diflód)tad 

WU j «pvMviauv US Yúuva n^uufM- ^t oon qae dida uno dB ellos tropezaba 
, miemos de la Frovincia, que viveba . -'para derotar al anterior.

i. b inñuiíéid dé trabajos y tenta- 
í*tivL3  M han emprenuido para uni- 
^‘ñear nuestra' legislación: tr^oajo
'inOtil, porque*  no Se ha conseguido .

i Juntes Municipales de Amilteramieo 
; lo dé este Provincia. ,

Al A^mliiístraeíwn eivil, otó., ete.^ 
etc., oefl la Qoiaboracion de varios 
letradoA del ilustre colegio de Ma

drid.
¡16 tomos.—|nna peseta el tomo!

Prtepecto,
Heu si lo 1*0  los y tan diversos 

los elemeotoa que han contribuido à 
formar la Historia y la civilización 
de otr. ra patria, que no debemos 
extrañarno^í d« qa^ nusstrs I«gis 
laoi .n sü» txo unirorms y variada

bau loe reyes A sus villas y ciuds- 
daa. todos ellos han ve^idu forman
do nuestr» iegislacion y todos ellos 

' rigen en más ó menea, vigor «n la 
actuAndftd...Y se eiplióa esto fenó 
mene, cunaidorando que el derecho 
civil rodere al olemeuco privado del 
hombre, i sus , o os tambres como 

■ individúo, y todo' lo que se roza 6 
incumbe A este elemento particular,

nada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila - 
aiondiast^¡el Fuero ^uxgo, rigen hoy 
y son de apnoación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este anieoedeiis, no cree
mos iieo«sario encarecer la impor
tancia de la preneute obra*  que por 
su natura leía misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan ciaras, mejor dicho, so im 
ponen A peritos y legos en legisla- 
ciua; A todos les es útil ó mdispen- 

. sable tener la» leyes de su pxtria: a 
sus jurisperitos, por su misma prote
stón; todos los ciudadanos, poique 

' la iguoranoia delà ley no puede ale 
gaudoaa eiios- de recoger loa tomos 
Ieú.'*4rte.  , 

vAVias^UiiiMdo, por esta razón 
xas «diciones que se han hecíiodo los 
Códigos, pero que por so excesivo 
costs no están ai alcance de tona# las , 
fortunas, ni per su deameoiuv volú- . 
men, a causa de lujo de la edición, 
Suü de laou inttiiejo y no se pueden 
levar a los Tribunales, para leer, en 
iofc informes orates, las cuas ue las 
ley«3 que a auatlr-,. derecuo convie- 

. non. Estos inoonvonisute» y nectsi- 
j dades qué beSCio sentido ci nuaesira 
j prAetica, nos btn h<.üho oonc bir el 
1 pensAioieuto de remediari s para 
I sie pre, y creemos haberío cuose- 

guldo. Nuestra colección t.ene un 
1' p ecio fabubsamente barato: nadie 

habré que ‘no yueda . ai «La peseta 
por un tomo ce its CCdigos, y su ta
maño faoillu oí peaer llevar f u 1*  ' 
ihanacen ti boteiHo. Aai¿n<í a pu li- . 
oaremos iAmbisa, ccleccjtyixda,. las 
léyes cí-?íisrna® coa su» .ieioru.a8, 
qú« anean eispArcidas y divemiuídaa 
•a Givernoa volúmenes de distintos . 
tamañon 0 imprasionsi. _

Ai froate de cada Código preseu- 
tare ioH va r«a?ñ>i butórma tel mis
mo; h*í«h«  vor v* “ d*  h'a«?í>'i s dis- 
tisguidos compañeros,' y à la cabeza 
de las íOyes un. corna» aaremua tam- 
Olau la expostoion de motivos que 
Siempre ms acompaña y aigunoB co- 
me o. Alio» sobre las mismas Itjt», 
Obra ce «mineate» j urisoubsultos.

No ae nos o'-ta la imponaucia 
de la emplea» que acemotemu» y ia 
Inísfloriúau de uoMtrsi lusrzss; <«>-

psdteiisai'jauisBbanidânttr^iciontifieaBp 
m WW»*3Î<WWÎ  ^OFiÜÎâfiflflÎAft' 
^»æ*»w  

' gaitoor'eônharfes soi qui inUé^MMI de 
? MflftARffû.a/tniiftflftiu^iôbM qéSji*/,  
i;g»«Wï’’’’’* *•

1 Maddd^i'#™. -

1*  xsldiAiObsé eenstarAsM ÈB tahioàtlip 
j W â»?? °»Jb 1W i^rV’ bué^ ,pislléi .ex • 
fl «oiente y olansima impresión., . ! • EÎ' p?.ciÓ"dé‘ caÓiitJiúó ieri 'Je 

a «Mil peseta e» toda lEsimhà'.'-^SiP pu-' 
bficM^Px-ips^tdmos cada mefliiudo dé 
*^hè ®°W^** ^ °^''° loyoa mo-

No 2eafbVe‘ '¿ih^bbtomo 4ü'é-nô 
ge'psjifhea'dillaoiado; *

Abfl AW qdiorapj abduar el « i»ppr-. 
*%^1 ^’îl’i ÀÎJ!^W^Í» (ÿW..m 
rebaja de sels pesetas, acquineodo 
toïa îà • éï)Ÿâ'’pior'iié^rà y ùirtliô' 
re#¿ss.-..b:

baja de 40 por 100, tom»no« desde 
&0’^)étdpiarèS p^’«TrtWl,”y oWi^- 
gari’ en juicio: nomo lewasa vais*,  
dera para eyj^ iPÎj«91WfWMWte 4o¡

‘0 én'teirtéíribé ' «h‘ MAcFrid/ Sérraho 
dgjlá áeiáúdlaBúárlgirAD te»i pedldoa

aiaiatradi-r d« ¡a obrA y an todas tes 
Uúv4ma". '-

' ''teás"‘y S^Í^rSet 

sistemamétrieo^eeinta 1 
ft¿ Vérideh’ etí - lá' ^risiníií’ 
píipía:<i;L«^ 
<ílfZft LeUeUps ,13 , Cór
doba. -Li :>h ..í «< oh I-
.^Jd»(¡^»r de rn^viftUs U“is 
Uíbueiou^ ujusivs, pa- 
pelelas de raachó y*  W-" 
‘«fí,.,j^^'’Wé»’'''.^e 
xeádiui en los de^paeboa 
del «Otario de C^>rdóba» 
£¡etea«i«s"í«''y i^y'oüa " 
F¿riiunUo 3..

'.lA^jlai-IiuaTdia^ciWb 
mnduuntoe^, “í»:'

DOS ue Haberes y oe 
pi exuS, Sa 'liaEbauiOd'veu- 
ta 'eH^ia7‘iiíÍtfl^Jñfá»4ib*i^'éJ  ’ 
riá' yi<wi«“flfWnW 
río de °0i dubei » calle de 
¿b^ 'r^imaaot^^'nOijaeru'di

beutiteceueid.
PréSupüc¿iW, liVlUida - 
• .t.jli .'lUn'.jU blr^x 'iJluilS ÍJIJ Ull.)'. 

CLOBt-b, rx.iacKutíí*,  euen- 
Uta ^tsueittitífit y nieB- 
buale». eatpekaiitéléítíáí-

Uc htlieuctíucia. »ei«û- 
cbtiiUabeulaiiub^iÓü-' 

1 ui -,-11 • !..  ihAuij iija 

1^)1 üei tolano J# bordo- 
ba, i-eirados lo v'üt'ÿ^ 

í ^4%t^ ¿ erMOb-O Mote. M.. 
.'1 ÍTIl-l t™-.

luprouU del «I^iatw ¿la Córdoba.» 
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